
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-95087592- -APN-DDYGD#MCT - CONVOCATORIA SUBSIDIOS 
INSTITUCIONALES

 

VISTO la Ley Nº 23.877, el EX-2023-95087592-   -APN-DDYGD#MCT del Registro de MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION, las Resoluciones Nº 013 del 6 de octubre de 2009, Nº 784 del 26 
de septiembre de 2012, Nº 126 del 21 de marzo de 2016, Nº 38 del 19 de enero de 2017, Nº 1217 del 4 de 
diciembre de 2017, Nº 470 del 18 de diciembre de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 23.877 de Promoción y Fomento de la Innovación Tecnológica tiene por objeto mejorar la 
actividad productiva y comercial, a través de la promoción y fomento de la investigación y desarrollo, la 
transmisión de tecnología, la asistencia técnica y todos aquellos hechos innovadores que redunden en lograr un 
mayor bienestar del pueblo, jerarquizando socialmente la tarea del científico, del tecnólogo y del empresario 
innovador.

Que oportunamente, la entonces SECRETARÍA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
PRODUCTIVA dispuso la creación del denominado PROGRAMA DE SUBSIDIOS INSTITUCIONALES, con 
el objeto de contribuir con fondos públicos al sostenimiento de instituciones no estatales sin fines de lucro, 
dedicadas al desarrollo, gestión y administración de proyectos de investigación científica y tecnológica en el país, 
en el marco de lo dispuesto por la ley aludida precedentemente.

Que desde el año 2009 hasta la actualidad, dando continuidad a dicha iniciativa, este Organismo viene realizando 
distintas convocatorias para la presentación de propuestas destinadas a la adjudicación de Subsidios 
Institucionales en el marco del Programa.

Que los mencionados subsidios están destinados a cubrir los Gastos de Funcionamiento necesarios para posibilitar 
las tareas de desarrollo, gestión y/o administración de proyectos de investigación científica y tecnológica (ICT).

Que en tal sentido, hasta la fecha se han realizado convocatorias a través de las Resoluciones MINCYT Nº 
013/09, para el período 2010-2012, la Nº 784/12 para el período 2013-2015.



Que la vigencia de los subsidios adjudicados como consecuencia del llamado dispuesto por la Resolución Nº 
784/12 fue prorrogada para el período 2016, a través de la Resolución Nº 126/16; y prorrogada para el período 
2017, por medio de la RESOL-2017-38-APN-MCT.

Que mediante la RESOL-2017-1264-APN-MCT se realizó la convocatoria para el período 2018-2020.

Que asimismo, por conducto de la RESOL-2020-470-APN-MCT se efectuó la convocatoria para el período 2021-
2023.

Que dada la importancia que revisten para el desarrollo del sector científico tecnológico este tipo de subsidios, 
resulta necesario continuar con los mismos realizando la correspondiente convocatoria para el período 2024-2026.

Que en tal sentido, es menester establecer las Bases para el Otorgamiento de dichos subsidios.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 23 sexies de la Ley de Ministerios Nº 
22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92).

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el llamado a convocatoria para la presentación de propuestas destinadas a la 
adjudicación de Subsidios Institucionales para el período 2024-2026, en el marco y bajo las Bases que mediante 
la presente Resolución se aprueban.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar las Bases para el otorgamiento de Subsidios Institucionales – Período 2024-2026, las 
que como Anexo IF-2023-113155437-APN-DNAEII#MCT forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los subsidios se otorgarán por un monto total, que comprende a todas las instituciones 
beneficiarias, de hasta PESOS SESENTA MILLONES ($ 60.000.000.-) por año, en la medida que la 
disponibilidad presupuestaria lo permita.

ARTÍCULO 4º.- Los gastos derivados de la presente deberán imputarse a las Partidas Presupuestarias 
correspondientes.

ARTÍCULO 5º.- La rendición de los fondos adjudicados como consecuencia del presente llamado, deberán 
rendirse de acuerdo al “REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS 
TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES” aprobado por RESOL-2022-135-
APN-MCT, sus complementarias y/o modificatorias que como Anexo IF-2022-34196602-APNSSGA# MCT 
forma parte integrante de la presente; y de la RESOL-2023-443-APN-MCT que establece la obligatoriedad del 
uso e implementación del SISTEMA DE RENDICIONES DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (SIRECYT) que 
como Anexo IF-2023-77267068-APN-SSGA#MCT también forma parte de la presente.



ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese a la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL, a 
la DIRECCION NACIONAL DE ARTICULACIÓN E INTEGRACIÓN INSTITUCIONAL, notifíquese a los 
interesados, dése intervención a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, y cumplido, archívese.
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REGLAMENTO                                                                               ANEXO I 


 


REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS 
TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS U OTROS BENEFICIARIOS. 


 


ARTÍCULO 1°.-El presente reglamento será de aplicación a toda transferencia de 


fondos públicos, correspondiente a los Incisos 5 - Transferencias y 6 - Activos 
Financieros, del Clasificador por Objeto de Gasto, a favor de todo tipo de 
beneficiario (en adelante, Beneficiario/s), sea persona física o jurídica, con 
excepción de los fondos transferidos en el marco de convenios con financiamiento 
externo y/o de cooperación internacional que tengan normados, aprobados y 
vigentes sus propios reglamentos para la rendición de cuenta. 
 


ARTÍCULO 2°. - A los efectos del presente reglamento se entiende por: 
Rendición de cuentas: Presentación de toda aquella documentación que permita 
comprobar que los fondos transferidos en el marco de las políticas públicas de 
competencia del MINCyT han sido aplicados por el Beneficiario/UVT de modo 
eficiente al objeto para el que fueron autorizados. 
Beneficiario: Titular a favor de quien el MINCyT realiza transferencias de fondos 
para el desarrollo de determinada acción, actividad, servicio u obra en virtud de la 
celebración de un convenio y/o norma suscrita por las autoridades superiores de la 
Jurisdicción. 
Unidad de Vinculación Tecnológica (UVT): Administradora de los fondos 
transferidos y responsable de la rendición de cuentas. 
Responsable Primario: Autoridad de aplicación del acto administrativo, norma y/o 
Convenio que da origen a la transferencia de fondos. 
Dirección General de Administración (DGA): Es la autoridad financiera 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINCyT. 
Dirección de Presupuesto, Contabilidad y Finanzas: Es la autoridad de análisis 
técnico dependiente de la Dirección General de Administración de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINCYT. Es quien da la 
conformidad final a la rendición presentada. 
Dirección General de Asuntos Jurídicos (DGAJ): refiere al Servicio Jurídico 
Permanente del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
TAD: Plataforma que permite la interacción del ciudadano con la administración, a 


través de la recepción y remisión por medios electrónicos de presentaciones, 
solicitudes, escritos, notificaciones y comunicaciones, entre otros. 
Gastos elegibles: conjunto de gastos en concepto de adquisición de bienes y/o 
servicios, vinculados en forma inequívoca al objeto del proyecto y que contribuyan 
al logro de los resultados previstos en su formulación, y realizados a partir de la 
fecha del acto administrativo de aprobación del beneficiario. 


 
ARTÍCULO 3°. - En forma previa a las transferencias de fondos a un Beneficiario, 


la DGA deberá informar que éste no adeuda rendiciones de cuentas. 
Se contemplarán aceptables los siguientes supuestos: 
1. Si no excede de DOS (2) rendiciones de cuentas vencidas; y 
2. Si las rendiciones de cuentas se encontrasen pendientes de análisis por parte 
de la Autoridad Competente. 
La autoridad máxima de la jurisdicción podrá exceptuar, mediante acto resolutivo, 
la aplicación del presente artículo, en aquellos casos en los que razones de 
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oportunidad, mérito y conveniencia lo ameriten. 
 


ARTÍCULO 4°. - Las Unidades Ejecutoras de Programas que tengan a su cargo 


ejecutar programas y proyectos financiados por organismos internacionales 
deberán observar las disposiciones del presente reglamento, en tanto no cuenten 
con otro mecanismo de rendición previsto en sus reglamentos operativos. 
Asimismo, podrán elaborar normas complementarias a este instructivo, de acuerdo 
a las particularidades de cada programa o línea de financiamiento. 
 


ARTÍCULO 5°.- Las presentes reglas serán de aplicación a la rendición de 


cuentas de la transferencia de fondos que se realiza, dejando establecido que a 
partir de su implementación en el MINCyT, la misma deberá efectuarse en formato 
electrónico mediante los módulos Gestor de Asistencias y Transferencias (GAT), 
Registro Integral de Destinatarios (RID) y/o Trámites a Distancia (TAD); todos ellos 
componentes del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), aceptándose 
hasta ese entonces, en formato digital (PDF o similar), cumpliendo el 
procedimiento que se detalla en el Artículo 6º. 
 


ARTÍCULO 6°. - La rendición de cuentas deberá: 


 
a) Individualizar el organismo receptor de los fondos y los/las 


funcionarios/as responsables de la administración de los fondos 
asignados a cada cuenta bancaria receptora de los fondos, precisar el 
número de expediente de otorgamiento y norma que aprobó el 
desembolso. 


b) Detallar el monto total del proyecto, el monto recibido, el monto rendido, 
la fecha de recepción de la transferencia que se rinde y el saldo 
pendiente. 


c) Contener información sobre el grado de avance en el cumplimiento de 
las metas asociadas a las transferencias respectivas. 


d) Precisar los conceptos de gastos que se atendieron con cargo a la 
transferencia que se rinde. 


e) Acompañar una planilla resumen suscripta por la máxima autoridad del 
Beneficiario o UVT titular de la transferencia, que detalle la relación de 
comprobantes que respaldan la rendición de cuentas, indicando el tipo 
de comprobante; el punto de venta; el número de factura o recibo y los 
certificados de obras, de corresponder; la condición frente al Impuesto al 
Valor Agregado (IVA); la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) 
o la Clave Única de Identificación Laboral (CUIL) del emisor; número de 
código CAI/CAE/CAEA; la denominación o razón social; la fecha de 
emisión, la cual deberá ser posterior a la suscripción de la norma que da 
origen a la transferencia; el concepto; el importe total del comprobante; el 
importe a rendir; la fecha de cancelación y los responsables de la 
custodia y resguardo de dicha documentación. Todos los comprobantes 
de gastos deberán estar confeccionados a nombre del Beneficiario/UVT 
(Anexo A). 


f) Acompañar planilla por rubros, en caso de corresponder, con idénticos 
datos que la planilla resumen. 


g) Acompañar copia de cada uno de los comprobantes detallados en las 
planillas mencionadas en los incisos e y f, que respaldan la rendición de 
cuentas referida, incluidos los comprobantes de pago bancarizado de 
cada uno de ellos, debidamente conformados por autoridad competente 
del Beneficiario titular de la transferencia y/o UVT, si la hubiera. 


h) Las rendiciones que superen los 40 comprobantes podrán ser presentadas 
a través de una Certificación Contable. En este caso, conjuntamente con la 
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presentación de las planillas por rubro y la de resumen general, deberá 
presentarse una CERTIFICACION CONTABLE firmado por un Contador 
legalizada por el Consejo Profesional correspondiente. 


i) Para el caso de ser agentes de retención deberán incluir comprobantes de 
pago de las mismas, a efectos de consolidar lo facturado con lo pagado. 


j) Acompañar en el caso que existiera un rubro SUELDOS, la rendición de 
gastos deberá ser acompañada por el Formulario 931, V.E.P y constancia 
de pago. 


k) Acompañar en las rendiciones de pasajes, factura pagada de la empresa de 
viaje, ticket y, en el caso de pasajes el boarding pass para aéreos o el 
boleto para pasajes terrestres, donde conste el importe del mismo, fecha de 
emisión, de utilización y datos del beneficiario. 


l) Realizar, en caso de que existan circunstancias que impidan cumplir con el 
CIENTO POR CIENTO (100%) de la ejecución del importe transferido, la 
rendición parcial, debiendo reintegrar los fondos que no pudieron 
emplearse, según lo dispuesto en el ARTÍCULO 10º. Asimismo, deberá 
informar tal situación mediante nota suscripta por la máxima autoridad, 
acompañando la totalidad de la documentación de respaldo 
correspondiente. 


m) La totalidad de la documentación respaldatoria de las rendiciones de 
cuentas deberá ser puesta a disposición de las jurisdicciones y entidades 
nacionales competentes, u organismos de control, cuando así lo requieran. 


n) Estar suscripta por el Beneficiario o UVT titular de la transferencia, la 
máxima autoridad de la persona jurídica involucrada o por el/la Secretario/a 
o Subsecretario/a de quien dependa el Servicio Administrativo Financiero 
receptor, según corresponda. Las rendiciones de las Provincias deberán ser 
firmadas por el/la Secretario/a o Subsecretario/a de Gestión Administrativa -
o funcionario/a de nivel equivalente- o máxima autoridad del ente receptor 
de los fondos. En caso de los Municipios por el/a Secretario/a de Hacienda 
o funcionario/a de nivel y equivalente. 


 
ARTÍCULO 7°. - La información y la documentación que conforme la rendición de 
cuentas deberá validarse de acuerdo con lo establecido en el Artículo 6° del presente 
reglamento, utilizando las previsiones de validación establecidas en el Artículo 3° del 
Decreto N° 782/19. 
 
ARTÍCULO 8°. - El proceso de rendición de cuentas implica las siguientes 
intervenciones y cursos de acción: 
 


a) La rendición de cuentas deberá ser presentada al Responsable Primario 
mediante el módulo del Sistema TAD habilitado a tal fin y estará dirigida al 
Responsable Primario. Mientras no esté disponible la herramienta 
mencionada deberá presentarse mediante formato PDF o similar vía correo 
electrónico al Responsable Primario, según lo establecido en el ARTÍCULO 
9º. 


 
b) El Responsable Primario recibirá la rendición de cuentas a fin de verificar 


que el uso y aplicación de los fondos se corresponda con el destino 
establecido en el convenio y/o norma que da origen a la transferencia. 


 
El Responsable Primario elaborará el informe preliminar de donde surja de manera 
expresa la aprobación total o parcial de la rendición de cuentas presentada. Dicho 
informe deberá contener un análisis sobre el cumplimiento de los objetivos, 
obligaciones, justificación de los gastos efectuados y toda aquella cuestión vinculada 
con cumplimiento del objeto que motivó la transferencia. Asimismo, deberá indicarse 
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de manera detallada los comprobantes de gasto aprobados o rechazados. 
De ser necesario, deberá solicitar subsanación de la presentación al Beneficiario/UVT. 
De dicho informe preliminar podrá surgir que: 
 


I. La rendición de cuentas se aprueba: el Responsable Primario remitirá 
mediante plataforma GDE, las actuaciones a la Dirección General de 
Administración para su intervención. 


II. La rendición de cuentas se observa: el Responsable Primario notificará 
fehacientemente mediante el sistema TAD al Beneficiario/UVT las 
observaciones efectuadas y fijando un plazo no mayor a DIEZ (10) días 
corridos para dar respuesta a las mismas, cursando en forma simultanea 
copia de tal notificación a rendicioncuentas@mincyt.gob.ar de la Dirección 
de Presupuesto, Contabilidad y Finanzas para su conocimiento. 


 
Vencido el plazo sin que las observaciones sean subsanadas, el Responsable 
Primario remitirá las actuaciones a la Dirección General de Administración para la 
tramitación del acto administrativo que rechace, total o parcialmente, la rendición de 
cuentas presentada y que solicite la intervención de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos a fin de que proceda con las acciones pertinentes tendientes a obtener el 
recupero de los fondos correspondientes. 
 


c) La Dirección de Presupuesto, Contabilidad y Finanzas recibirá las 
actuaciones, previa intervención de la Dirección General de Administración, 
que cuenten con la aprobación del Responsable Primario a fin de efectuar 
los controles necesarios, en el marco de su competencia, que permitan 
verificar la rendición de cuentas presentada. 


 
Dichos controles consistirán en analizar los cálculos aritméticos que componen la 
rendición de cuentas; la correspondencia entre el importe rendido y el importe a rendir; 
y la validez de los comprobantes presentados. 
A tal efecto, la Dirección de Presupuesto, Contabilidad y Finanzas elaborará un 
informe financiero de donde surja de manera expresa la aprobación o rechazo de la 
rendición de cuentas. 
De la intervención de la Dirección de Presupuesto, Contabilidad y Finanzas podrá 
surgir que: 
 


I. La rendición de cuentas resulte aprobada, la Dirección de Presupuesto, 
Contabilidad y Finanzas elaborará el proyecto acto administrativo para la 
aprobación final de la rendición de cuentas del Beneficiario/UVT. 
Remitiendo el expediente al circuito de firma establecido. 


II. La rendición de cuentas resulte observada, la Dirección de Presupuesto, 
Contabilidad y Finanzas comunicará tal circunstancia al Responsable 
Primario para que proceda a notificar fehacientemente mediante sistema 
TAD al Beneficiario/UVT las observaciones efectuadas, fijando un plazo no 
mayor a DIEZ (10) días corridos para dar respuesta a las mismas. 


Vencido el plazo sin que las observaciones sean subsanadas, la Dirección de 
Presupuesto, Contabilidad y Finanzas remitirá las actuaciones al Responsable 
Primario para la tramitación del acto administrativo que rechace la rendición de 
cuentas presentada y que ordene la intervención del Servicio Jurídico Permanente de 
la Jurisdicción a fin de proceder con las acciones legales y judiciales tendientes a 
obtener el recupero de los fondos oportunamente efectivizados. 
 
ARTÍCULO 9°. - Se establecen como requisitos adicionales de la presentación de la 
rendición de cuentas hasta la implementación del módulo del Sistema TAD los 
siguientes: 
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En toda rendición de cuentas se deben cumplimentar todos los requisitos expuestos 
en el ARTÍCULO 6°. 
La rendición de cuentas deberá ser efectuada en formato digital (PDF o similar), se 
ajustará a los RUBROS que se mencionen en el acto administrativo de otorgamiento 
del beneficio o instrumento legal que reglamente la relación contractual y deberá 
remitirse mediante correo electrónico al Responsable Primario. 
La rendición de cuenta contendrá una nota de elevación, donde se deberá informar, 
como mínimo, DOS (2) correos electrónicos del Beneficiario/UVT, a efectos de notificar 
por ese medio el estado de situación de la rendición. 
 
ARTÍCULO 10°. - El Beneficiario/UVT deberá presentar la documentación 
respaldatoria detallada en el Artículo 6° de la rendición de cuentas en un plazo de 
TREINTA (30) días corridos desde el vencimiento del plazo de ejecución estipulado en 
el convenio y/o norma que dio origen a la transferencia, y para cada cuota de pago en 
que se hubiera escalonado la ejecución del proyecto. 
Vencido el plazo estipulado en el párrafo anterior y mediando incumplimiento, el 
Responsable Primario intimará fehacientemente al Beneficiario/UVT y fijando un plazo 
no mayor a DIEZ (10) días corridos a fin de que se proceda a efectuar la devolución de 
los montos percibidos de acuerdo con las instrucciones que imparta la Dirección de 
Presupuesto, Contabilidad y Finanzas, teniendo en cuenta que, en todos los casos, los 
importes que deban ser devueltos, deberán depositarse exclusivamente en la cuenta 
corriente de la Tesorería General de la Nación (TGN) N° 2510/46 Recaudadora TGN, 
habilitada en la Casa Central del Banco de la Nación Argentina; para ello se deberá 
ingresar al portal de recaudación E-Recauda, en la dirección 
https://erecauda.mecon.gov.ar; conforme lo establecido por las circulares Nº 16/1996 y 
1/2016 de la TGN y la Disposición Conjunta N° 1/2020 de la Contaduría General de la 
Nación (CGN) y TGN, o la que en el futuro las reemplace. 
Cumplido el plazo sin haberse efectuado la devolución, el Responsable Primario 
tramitará la suscripción del acto administrativo correspondiente que declare el 
incumplimiento en virtud de la caducidad de los plazos establecidos para su 
presentación y que solicite la intervención del Servicio Jurídico Permanente de la 
Jurisdicción a fin de proceder con las acciones tendientes a obtener el recupero de los 
fondos oportunamente efectivizados. 
 
ARTÍCULO 11°. - El acto administrativo que establezca la aprobación o rechazo de la 
rendición de cuentas presentada o que declare el incumplimiento en virtud de la 
caducidad de los plazos establecidos para su presentación, deberá ser suscripto por la 
una Autoridad Superior (Subsecretario, Secretario o Ministro) del Responsable 
Primario. 
 
ARTÍCULO 12º. – SEGURO DE CAUCION: En aquellos casos en los en las bases y 
condiciones y/o actos administrativos de otorgamiento surja la obligatoriedad del uso 
de un seguro de caución, este deberá ser remitido en conjunto con el resto de la 
documentación necesaria para habilitar el desembolso. 
 
ARTÍCULO 13º.- El Beneficiario/UVT deberá conservar, por el plazo de DIEZ (10) 
años, contado desde la aprobación de la rendición de cuentas, los comprobantes 
originales, los registros contables formales en buenas condiciones de uso y acceso a 
los mismos. 
 
ARTÍCULO 14º.- Los comprobantes originales que respaldan la rendición de cuentas 
deberán ser completados de manera indeleble y cumplir con las exigencias 
establecidas por las normas impositivas y previsionales vigentes. 
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ARTÍCULO 15º.- El Beneficiario/UVT deberá poner a disposición de las jurisdicciones 
y entidades nacionales competentes, incluidos los organismos de control, la totalidad 
de la documentación que respalde la rendición de cuentas cuando éstos así lo 
requieran. 
 
ARTÍCULO 16º.- El Beneficiario/UVT deberá abrir una cuenta bancaria especial en el 
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA o en aquella entidad bancaria habilitada por el 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA que opere como agente 
financiero y se encuentre habilitada por el Tesoro Nacional para operar en el Sistema 
de Cuenta Única, por cada programa o proyecto y de utilización exclusiva para este, 
pudiendo utilizar una cuenta previamente abierta pero debiendo afectar su utilización 
en forma exclusiva, dejando constancia expresa de ello en el convenio que se 
suscriba, la cual deberá reflejar las operaciones realizadas, a efectos de identificar las 
transacciones efectuadas en virtud del convenio correspondiente. 
Las Provincias receptoras de los fondos objeto de esta medida que tengan operativo el 
Sistema de Cuenta Única del Tesoro, deberán contar con una cuenta escritural 
específica que cumpla con la misma finalidad, en la medida que se permita 
individualizar el origen y destino de los fondos. 
 
ARTÍCULO 17º.- Se entiende que la rendición de cuentas se encuentra cumplida 
cuando se acredite la afectación de la totalidad de los fondos transferidos, o cuando 
habiendo acreditado la afectación parcial de los fondos transferidos, se proceda a la 
devolución de los no aplicados según lo aprobado en acto administrativo de 
otorgamiento.  
Sin perjuicio de ello, y durante la ejecución del proyecto, el Beneficiario/UVT podrá 
realizar rendiciones parciales previas a la finalización del plazo de ejecución del mismo 
y/o con anterioridad al vencimiento de los plazos acordados para la rendición. 
Asimismo,  en casos en que el convenio y/o norma que da origen a la transferencia 
prevea la existencia de desembolsos parciales, el Beneficiario/UVT podrá solicitar un 
nuevo desembolso cuando se encuentre rendido al menos el SETENTA Y CINCO 
POR CIENTO (75%) del último fondo recibido; ello sin perjuicio de tener acreditada la 
rendición de las anteriores, en caso de existir y el saldo no rendido se descontará del 
siguiente desembolso por considerarse disponible 
 
ARTÍCULO 18º.- El incumplimiento injustificado,  parcial o total de la obligación de 
rendir cuentas en tiempo y forma implicará: 
 


a) La interrupción automática de nuevas transferencias. 
b) El reintegro de los montos no rendidos. 
c) La remisión de las actuaciones a la Dirección General de Asuntos Jurídicos 


a fin de iniciar las acciones tendientes a obtener el recupero de los fondos 
oportunamente efectivizados. 


d) La intervención de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA NACIÓN. 


 







ORGANISMO RECEPTOR DE FONDOS: 


RESPOSABLE DE ADMINISTRACION DE 
FONDOS: 


RESPONSABLE DE LA CUSTODIA Y 
RESGUARDO DE LA DOCUMENTACION: 


EXPEDIENTE: 


NORMA/ACTO ADMINISTRATIVO: 


MONTO OTORGADO 


N° DE RENDICION 


MONTO RENDIDO 


 
PLANILLA RESUMEN 


ANEXO A 


RENDICION DE CUENTAS - FONDOS APORTADOS POR EL MINCYT 
 


 


 


LISTADO DE COMPROBANTES 


Nº de 


orden 


Tipo de 


Comprobante 
Comprobante Nº Condición frente al IVA CUIT CAI/CAE/CAEA Razón Social 


Fecha de 


Emisión 
Concepto del Gasto 


Fecha de 


Pago 


Importe FACTURA 


TOTAL RENDIDO 


1            


2            


3            


4            


5            


6            


7            


8            


9            


10            


11            


12            


13            


14            


15            


TOTALES 0,00 0,00 


 
…………..…. de ……..………… de 20.... 


 
  


Firma, Apellido y Nombre Firma, Apellido y Nombre 


Responsable de Administración Máxima Autoridad Beneficiario/UVT 


 
 
 


Firma, Apellido y Nombre 


Contador Público Nacional 


Matrícula Tº…… Fº…… 







PLANILLA RESUMEN (se ajustará a los rubros del Acto Administrativo) 


ANEXO A.1. 


RENDICION DE CUENTAS - FONDOS APORTADOS POR EL MINCYT 


 
ORGANISMO RECEPTOR DE FONDOS: 


RESPOSABLE DE ADMINISTRACION DE FONDOS: 


RESPONSABLE DE LA CUSTODIA Y RESGUARDO DE LA DOCUMENTACION: 


EXPEDIENTE: 


NORMA/ACTO ADMINISTRATIVO: 


MONTO OTORGADO 


 
MONTO RENDIDO 


 
 


 


Planilla Nº CONCEPTO DE GASTO (RUBRO) nto Total s/ documentos Financiado MINCYT 


ANEXO A.1. BIENES DE CONSUMO 0,00 0,00 


ANEXO A.2. SERVICIOS NO PERSONALES 0,00 0,00 


ANEXO A.3. BIENES DE USO 0,00 0,00 


ANEXO A.4. PASAJES Y VIATICOS 0,00 0,00 


 


Total Rendición 
 


0,00 
 


0,00 


 
 
 
 


 


………….., …. de ……..- ............... de 20. 


 
 
 
 


Firma, Apellido y Nombre Firma, Apellido y Nombre 


Responsable de Administración Máxima Autoridad de la Institucion 


 
 


 
Firma, Apellido y Nombre 


Contador Público Nacional 


Matrícula Tº…… Fº…… 







DETALLE POR RUBRO 


ANEXO A.2. 


RENDICION DE CUENTAS - FONDOS APORTADOS POR EL MINCYT 
 


RUBRO: BIENES DE CONSUMO PLANILLA Nº 


 


LISTADO DE COMPROBANTES 


Nº de 
orden 


Tipo de Comprobante Comprobante Nº 
Condición frente al 


IVA 
CUIT 


CAI/CAE/CA 
EA 


Razón Social 
Fecha de 
Emisión 


Concepto 
del Gasto 


Fecha de 
Pago 


Importe FACTURA 


TOTAL RENDIDO 


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


TOTALES 0,00 0,00 


 
 
 


…………..…. de ……..………… de 20.... 


 
Firma, Apellido y Nombre Firma, Apellido y Nombre 


Responsable de Administración Máxima Autoridad Beneficiario/UVT 


 


 
Firma, Apellido y Nombre 


Contador Público Nacional 


Matrícula Tº…… Fº…… 







DETALLE POR RUBRO 


ANEXO A.2. 


RENDICION DE CUENTAS - FONDOS APORTADOS POR EL MINCYT 
 


RUBRO: SERVICIOS NO PERSONALES PLANILLA Nº 


 


LISTADO DE COMPROBANTES 


Nº de 
orden 


Tipo de Comprobante Comprobante Nº 
Condición frente al 


IVA 
CUIT 


CAI/CAE/CA 
EA 


Razón Social 
Fecha de 
Emisión 


Concepto 
del Gasto 


Fecha de 
Pago 


Importe FACTURA 


TOTAL RENDIDO 


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


TOTALES 0,00 0,00 


 
 
 


…………..…. de ……..………… de 20.... 


 
Firma, Apellido y Nombre Firma, Apellido y Nombre 


Responsable de Administración Máxima Autoridad Beneficiario/UVT 


 


 
Firma, Apellido y Nombre 


Contador Público Nacional 


Matrícula Tº…… Fº…… 







DETALLE POR RUBRO 


ANEXO A.4. 


RENDICION DE CUENTAS - FONDOS APORTADOS POR EL MINCYT 
 


RUBRO: BIENES DE USO PLANILLA Nº 


 
LISTADO DE COMPROBANTES 


Nº de 
orden 


Tipo de Comprobante Comprobante Nº Condición frente al IVA CUIT 
CAI/CAE/CA 


EA 
Razón Social 


Fecha de 
Emisión 


Concepto 
del Gasto 


Fecha de 
Pago 


Importe FACTURA 


TOTAL RENDIDO 


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


            


TOTALES 0,00 0,00 


 
 
 


…………..…. de ……..………… de 20.... 


 
Firma, Apellido y Nombre Firma, Apellido y Nombre 


Responsable de Administración Máxima Autoridad Beneficiario/UVT 


 


 
Firma, Apellido y Nombre 


Contador Público Nacional 


Matrícula Tº…… Fº…… 







DETALLE POR SECCION 


 


ANEXO A.5. 


DETALLE DE RENDICION DE PASAJES Y VIATICOS- FONDOS APORTADOS POR EL MINCYT 


NOMBRE DEL BENEFICIARIO: 


 


Sección I  


 
FECHA 


 
(1) PASAJES-TASA DE AEROPUERTO-ETC. 


 
DIVISA 


 
MONTO 


  $  


  $  


    


    


    


    


    


    


SUBTOTAL SECCION I 0,00 


 


 


Sección II  


 
FECHA 


 
ADELANTOS RECIBIDOS-CONCEPTO 


 
DIVISA 


 
MONTO 


    


    


    


    


    


    


    


    


    


SUBTOTAL SECCION II 0,00 


 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


Sección III  


 


CIUDAD Y/O PAÍS DE PARTIDA: P 
CIUDAD Y/O PAÍS DE LLEGADA: LL 


 
 
MODO DE VIAJE 


 
FECHA 


 
HORA 


 
Traslado en 


 


VIÁTICOS 
> 100 Km 


 
 
MONTO SI NO 


P:        


LL      


   
 


 
 


 
 


 
 


 


  
 


P:        


LL:      


   


P:        


LL:      


   


P:        


LL:      


   


P:        


LL:      


   


P:        


LL:      


   


Subtotal Sección I II  


(1) Adjuntar pasajes y boar ding pass. Indicar tramos no utilizados.   Subtotal Sección I  Subtot al sección  II  
TOTAL  


0,00 


0,00 


0,00 


0,00 


   Marcar con X lo que corresponda: 


Integrante de Equipo Trabajo: 


Directivo de Entidad Beneficiaria 


Invitado:   Firma, Apellido y Nombre  


Responsable de Área 


 


Firma, Apellido y Nombre 


Beneficiario 


  Firma, Apellido y Nombre    Firma, Apellido y Nombre  


………….., …. de ……..-………… de 20.... Responsable de Administración Director 







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas
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Número: 
 


 
Referencia: ANEXO I - SISTEMA DE RENDICIONES DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA – SIRECYT


 


ANEXO I


SISTEMA DE RENDICIONES DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA – SIRECYT


1 – FUNDAMENTACIÓN


El MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (MINCYT) tiene la responsabilidad de 
financiar la investigación, proveer infraestructura, promover el vínculo armónico entre los sistemas académico y 
productivo y divulgar los conocimientos producidos por el quehacer científico-tecnológico y sus aplicaciones en 
la sociedad.


Para ello, pone sus máximos esfuerzos con el fin de asegurar el funcionamiento del sistema científico tecnológico 
nacional, fortaleciendo sus capacidades a través del financiamiento a provincias, municipios, universidades y 
otros entes.


A partir de la responsabilidad primaria sobre el registro de los recursos financieros, así como también sobre el 
seguimiento de los cargos pendientes de rendición, y en su defecto, el eventual recupero de los fondos no 
rendidos y/o aplicados a los fines previstos, la SUBSECRETARÍA DE GESTION ADMINISTRATIVA coordinó 
acuerdos con el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, quien lo cedió para su uso gratuito, a fin de 
disponer la posibilidad de adaptar su sistema de trasferencias y rendiciones de cuenta a las necesidades de este 
Ministerio. A tal fin, se articularon actividades conjuntas con personal de la propia Subsecretaría, la DIRECCIÓN 
DE SERVICIOS INFORMÁTICOS, la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS y 
la COORDINACIÓN DE CALIDAD Y MEJORA CONTINUA, ambas dependientes de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, a fin de, conjuntamente con los recursos técnicos contratados, concretar 
las adecuaciones necesarias para adaptar el Sistema con el fin de disponer una herramienta que agilice y dé 
transparencia al proceso de rendición de cuentas, y así contar con información actualizada y clasificada según 
actividad programática.


2 – OBJETIVO







El SIRECYT es una herramienta desarrollada en base web para facilitar el proceso de la rendición de cuentas de 
los subsidios, así como para su gestión y el control de los fondos transferidos a personas físicas o jurídicas.


Aspectos generales Para el desarrollo y adaptación del sistema se contemplaron especialmente una serie de 
aspectos:


i. La identificación de las necesidades y requerimientos específicos del organismo que otorga los subsidios y de 
aquellos que reciben los fondos, de modo de diseñar un sistema que se adapte a las necesidades específicas de 
cada caso.


ii. Generar una interfaz amigable, intuitiva y fácil de usar para que los usuarios puedan acceder a la información 
de manera rápida y eficiente. Todo ello en el marco del diseño de base sobre el que se desarrollaron las 
adaptaciones.


iii. Integridad y seguridad del sistema: para garantizar la seguridad de la información y la privacidad de los 
usuarios. Se contemplaron medidas de seguridad sólidas, como autenticación de usuarios, encriptación de datos y 
control de acceso.


iv. Integración con otros sistemas: El sistema de rendición de cuentas es compatible con otros sistemas que se 
utilizan en el MINCYT, como el sistema de administración financiera (e-SIDIF) y se contempla la integración e 
intercambio de información con otros sistemas de gestión de proyectos.


v. Generación de reportes: El sistema contempla la generación de reportes para facilitar la evaluación del uso de 
los fondos públicos y la rendición de cuentas. Los reportes incluyen información como el detalle de los gastos 
realizados, el estado de los proyectos financiados y los avances logrados, el detalle de las instancias de 
aprobación de cada gasto y/o la rendición presentada, etc.


3 – FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA


Principales características:


Es una herramienta ágil con la cual los beneficiarios pueden cumplir con la obligación de la rendición de cuentas 
de los fondos aportados por el MINCYT, a través de un aplicativo Web, que simplifica las etapas de elaboración 
(incluida la documentación), análisis y presentación de las mismas, sin la necesidad de otras tramitaciones (como 
remisión de archivos por correo electrónico).


• Ofrece información actualizada y clasificada según Expediente Electrónico, Área Sustantiva, Beneficiarios, 
UVT, fuente de financiamiento, ubicación geográfica, montos aportados, rendidos, pendientes de rendición, 
vencimiento de plazos de ejecución, etc.


• Facilita el seguimiento de los recursos transferidos por cada programa, área, etc.


* Permite llevar un control sobre el nivel de avance de la ejecución de la política pública, así como del proceso de 
rendición, toda vez que coadyuva a aproximar el nivel de ejecución a partir de la carga parcial de datos que vayan 
realizando las instituciones beneficiarias


• Fortalece los procesos de administración favoreciendo la estandarización de formatos y automatización de 
reportes.







• Refuerza la participación de los actores inmediatos y mediatos en el proceso de la rendición de los gastos.


4 – ACTORES


El SIRECYT coordina el trabajo integrado de los dos grupos actores de la política pública: las “Instituciones 
Beneficiarias/UVT” y el propio “MINCYT”, favoreciendo una mayor fluidez en la articulación de las tareas de 
las distintas instancias necesarias para completar el proceso de aprobación o rechazo de una rendición de cuentas.


La primera, que la realizan quienes son los beneficiarios de fondos públicos y la segunda, quien realiza esas 
trasferencias, o sea, el MINCYT.


“Instituciones Beneficiarias/UVT”


Para esta instancia del proceso se han determinado dos perfiles: el “Operador”, que es quien realiza la carga de los 
comprobantes y cierra la rendición poniéndola a revisión del perfil “Referente UVT/Beneficiario” que es quien 
verifica los comprobantes y aprueba la rendición, permitiendo que quede disponible para ser analizada por el 
MINCYT.


“MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN”


El MINCYT, a través de este módulo puede visualizar, controlar, aprobar y/o rechazar las rendiciones realizadas 
por las Instituciones Beneficiarias o la Unidad de Vinculación Tecnológica, según corresponda.


Operativamente, se han determinado dos perfiles: por una parte, el “Responsable de Área Sustantiva”, encargado 
de realizar la revisión de las rendiciones presentadas por las Instituciones Beneficiarias y las Unidades de 
Vinculación Tecnológica, autorizarlas y/o rechazarlas en caso de encontrar irregularidades, determinando que el 
uso y la aplicación de los fondos se corresponda con el destino establecido en el convenio y/o norma que da 
origen a la transferencia y el perfil “Rendiciones DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN” que es el 
área encargada de autorizar definitivamente y/o rechazar las rendición


 


 





		fecha: Miércoles 5 de Julio de 2023

		numero_documento: IF-2023-77267068-APN-SSGA#MCT

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

				2023-07-05T17:52:55-0300





		usuario_0: Gustavo Walter Iglesias

		cargo_0: Subsecretario

		reparticion_0: Subsecretaría de Gestión Administrativa
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación

				2023-07-05T17:52:56-0300












 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


 
Informe


 
Número: 
 


 
Referencia: Anexo Bases y Condiciones convocatoria 2024-2026


 


ANEXO I


PROGRAMA DE SUBSIDIOS INSTITUCIONALES


BASES PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS INSTITUCIONALES


PERÍODO 2024-2026


 


I. OBJETIVO


Contribuir con fondos públicos al sostenimiento de instituciones no estatales sin fines de lucro dedicadas al 
desarrollo y/o promoción de actividades de investigación científica y tecnológica en el país.


II. DESTINATARIOS


Instituciones no estatales sin fines de lucro, cuyo objeto principal sea el desarrollo de actividades de 
investigación científica y tecnológica.


•


Sociedades científicas, constituidas bajo la figura de asociación civil sin fines de lucro, cuyo objeto sea el 
fomento de la investigación científica y el desarrollo tecnológico, la promoción de la enseñanza de una 
disciplina y la divulgación del conocimiento


•


III. ALCANCE


Los subsidios institucionales están destinados a cubrir los GASTOS DE FUNCIONAMIENTO (GF) necesarios 
para posibilitar el desarrollo de tareas de investigación científica y tecnológica, así como otros gastos específicos 
relacionados con la actividad sustantiva de las instituciones.


Los GF incluyen:







Servicios generales (luz, teléfono, gas, servicios de limpieza, etc.) y servicios centrales (biblioteca, 
computación, etc.) que se justifiquen en función de las tareas de investigación y/o de gestión y 
administración de las mismas. Cuando éstos sean compartidos con otros usuarios a través de medidores 
comunes, deberá ser notificado en forma fehaciente.


•


Salarios o servicios de personal de administración vinculados a la actividad de ICT o de gestión y 
administración de las mismas, los que deberán ser establecidos mediante asignación detallada.


•


Alquileres y gastos básicos de mantenimiento de edificios.•
Gastos de derechos aduaneros vinculados a insumos para la investigación científica no cubiertos por el 
financiamiento de los proyectos de ICT, no alcanzados por exenciones.


•


Seguros.•
Gastos de seguridad/vigilancia.•


Los GF no incluyen:


Compras de equipamiento científico.•
Becas.•
Salarios y/u honorarios de investigadores y personal de apoyo no administrativo.•
Mejoras edilicias y de infraestructura física.•
Gastos directos de ejecución de proyectos de ICT.•


Los gastos específicos relacionados con la actividad sustantiva de la institución incluyen de modo taxativo:


Edición de publicaciones.•
Organización de encuentros, mesas redondas, jornadas, seminarios, congresos para el intercambio o 
divulgación de la disciplina.


•


IV. ETAPAS DE SELECCIÓN


El mecanismo de selección estará organizado en las siguientes etapas:


Admisibilidad1. 


Las presentaciones serán examinadas por personal de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
INSTITUCIONAL  (SSCI). Aquéllas que no cumplan con las Condiciones de Admisibilidad señaladas a 
continuación quedarán fuera de concurso.


La Institución debe:


Estar radicada en el país, contar con personería jurídica y realizar como actividad principal (de acuerdo a 
su Acta Constitutiva y su Estatuto) tareas de investigación científica y tecnológica.


•


No estar vinculada en su origen ni depender económica ni legalmente de una universidad, un organismo 
público de Ciencia y Tecnología, una empresa o un grupo de empresas privadas.


•


Contar con Personería Jurídica con una antigüedad no inferior a CINCO (5) años.•
Demostrar la existencia de otras fuentes de financiación para cubrir las necesidades de funcionamiento que 
no sean atendidas por este subsidio.


•


Poseer proyecto/s de investigación científico-tecnológico vigentes que deberán ser descriptos 
detalladamente.


•


Cumplimentar los requisitos de la presentación (ver Título IX).•







Formar recursos humanos.•


Evaluación2. 


Las presentaciones admisibles serán evaluadas individualmente considerando en forma simultánea, las siguientes 
instancias:


2.1 Evaluación de Calidad:


La SUBSECRETARÍA DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL (SSEI) y la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL (SSCI), ambas dependientes de la SACT, producirán un dictamen final 
favorable o desfavorable al otorgamiento del Subsidio Institucional.


En esta instancia se analizará, para las Instituciones, la calidad y relevancia de las actividades de ICT y de 
transferencia de la institución en los últimos años y sus resultados distinguiendo claramente ICT de otras 
actividades emparentadas, pero de distinto carácter, como por ejemplo tareas de consultoría y de servicios; la 
envergadura de los subsidios obtenidos en el país y en el exterior; y la pertinencia del plan de actividades de ICT 
propuesto para el período.


2.2 Evaluación Económico-financiera y Administrativa


La SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL (SSCI) y la SUBSECRETARÍA DE 
EVALUACIÓN INSTITUCIONAL (SSEI) ambas dependientes de la SACT producirán un dictamen final 
favorable o desfavorable al otorgamiento del subsidio.


Asimismo, analizarán la razonabilidad de los recursos declarados necesarios para afrontar los GF teniendo en 
cuenta la fracción de actividad institucional destinada al desarrollo, gestión y administración de proyectos de ICT. 
Sobre la base de dicha actividad demostrada clasificarán a las instituciones en pequeñas, medianas y grandes.


3. Instancia final de la selección de los beneficiarios


Sobre la base de los dictámenes de las dos instancias intervinientes, y de la información suplementaria que a su 
criterio se podría requerir, el Jurado (ver Título V) emitirá un dictamen fundamentado acerca de los Subsidios 
Institucionales que se otorgarán dentro del marco previsto en la convocatoria.


El dictamen del Jurado será inapelable.


Si lo considera necesario, el Jurado podrá visitar las instalaciones físicas donde las instituciones desarrollan sus 
actividades y verificar datos de las presentaciones (incluyendo estimaciones del patrimonio afectado a la ICT). 
Para ello, podrá ser acompañado por los especialistas que estime adecuados.


V. JURADO


El Jurado estará integrado por las autoridades a cargo de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO 
TECNOLÓGICA (SACT), la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL (SSCI) y la 
SUBSECRETARÍA DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL (SSEI) dependientes de la SACT.


VI. CALENDARIO







La convocatoria estará abierta desde el 2 de octubre hasta el 1º de noviembre de 2023.


VII. PRESUPUESTO Y DESEMBOLSO


Las transferencias anuales a las instituciones beneficiarias se efectuarán en UN (1) pago siempre sujeto a las 
restricciones presupuestarias y de ejecución imperantes en el MINCYT.


Para el primer desembolso, la Institución Beneficiaria deberá comunicar su inscripción como Beneficiario del 
Estado Nacional. Para acceder a los subsidios correspondientes al segundo y tercer año, se podrá requerir la 
aprobación de un informe de actividades anual.


VIII. PRESENTACION DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN


La institución deberá completar el formulario correspondiente a la solicitud del subsidio disponible en la página 
web del MinCyT


Además, deberá presentar la siguiente documentación complementaria:   


Copia de estatutos autenticada por escribano.                                                                                          •
Constancia de personería jurídica autenticada por escribano.                                                                  
                       


•


Copia de designación de autoridades con mandato vigente autenticada por escribano.•
Detalle del patrimonio institucional vinculado a I+D (La descripción del patrimonio institucional deberá 
contar como mínimo con el detalle de los recursos humanos y los recursos materiales o físicos: inmueble, 
equipamiento, bienes de uso, etcétera).


•


Balance certificado correspondiente a los tres (3) últimos ejercicios contables                                        
                                                          


•


Plan estratégico o de desarrollo institucional en caso de que la institución cuente con uno        •


El formulario correspondiente a la solicitud del subsidio y la documentación complementaria deberán remitirse en 
versión digital firmada de acuerdo a:


La propuesta debe ser enviada vía Trámite a Distancia - TAD “Diligencias sobre Actividades en Ciencia, 
Tecnología e Innovación". Asimismo, deberá enviarse el formulario correspondiente a la solicitud del subsidio 
vía correo electrónico a subsidiosinst@mincyt.gob.ar


Las consultas sólo podrán efectuarse por correo electrónico a subsidiosinst@mincyt.gob.ar
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Resolución


 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2023-73889057- -APN-DDYGD#MCT SISTEMA DE RENDICIONES DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA (SIRECYT) en el ámbito del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN


 


VISTO el Expediente MCT Nº EX-2023-73889057- -APN-DDYGD#MCT, las Leyes Nº 24.156 de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, los Decretos Nº. 225 del 13 
de marzo de 2007, Decreto Nº 782 del 20 de noviembre de 2019, la RESOL-2022-135-APN-MCT del 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN de fecha 11 de abril de 2022, y


CONSIDERANDO:


Que el MINISTERIO DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (MINCYT) tiene la responsabilidad de 
financiar la investigación, proveer infraestructura, promover el vínculo armónico entre los sistemas académico y 
productivo y divulgar los conocimientos producidos por el quehacer científico-tecnológico y sus aplicaciones en 
la sociedad.


Que la Ley N° 24.156 establece y regula la administración financiera y los sistemas de control del sector público 
nacional.


Que por el Decreto Nº 225/07, modificado por el Decreto Nº 782/2019, se dispuso que cada jurisdicción o entidad 
en su ámbito, debe dictar un reglamento que regule la rendición de los fondos presupuestarios transferidos a los 
gobiernos provinciales y/o municipales a efectuarse en el marco de convenios bilaterales que prevean la 
obligación de rendir cuentas, conforme las pautas mínimas que se establezcan en el respectivo instrumento, los 
montos no rendidos deberán ser reintegrados al ESTADO NACIONAL; previéndose también las condiciones de 
devolución.


Que, en función de lo requerido por la norma referida en el considerando anterior, por RESOL-2022-135-
APNMCT se aprobó el “REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACION PARA LA RENDICION DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS 
TRANSFERIDOS A PROVINCIAS Y MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES”.


Que el artículo 2º del Decreto Nº 892/95, faculta a las máximas autoridades de las jurisdicciones y entidades 
dependientes del PODER EJECUTIVO NACIONAL, cuyos presupuestos incluyan créditos en el Inciso 5 – 







Transferencias - destinados a la atención de los programas o acciones de carácter social, a interrumpir y/o retener 
en forma automática la transferencia de fondos en los supuestos de incumplimiento, en tiempo y forma, de las 
rendiciones de cuentas acordadas en los convenios bilaterales suscriptos y a suscribirse.


Que habiendo detectado reiterados incumplimientos en los plazos establecidos para la rendición de cuentas de los 
fondos transferidos, aspecto que compromete la efectividad de las políticas públicas sectoriales, y a fin de 
incentivar la eficiencia en la aplicación de los recursos públicos, desde la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA se instrumentó a través de las DI-2022-194-APN-SSGA-MCT y sus modificatorias, la 
aplicación de Seguros de Caución como condición previa a la transferencia de subsidios, con el fin de garantizar 
la rendición de cuentas, minimizar la mora en las presentación e incentivar una rápida ejecución de los proyectos 
financiados en procura de la concreción efectiva de los objetivos de política pública perseguidos.


Que el artículo 1º del Decreto Nº 782/2019 establece que las presentaciones de las rendiciones de cuentas deberán 
ejecutarse en formato electrónico mediante los módulos “Gestor de Asistencias y Transferencias” (GAT), 
“Registro Integral de Destinatarios” (RID) y/o “Tramites a Distancia” (TAD). Que, a pesar del trabajo conjunto 
iniciado por este Ministerio con el área de implementación de los sistemas GAT y RID de JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, con el objetivo de implementar los módulos referidos en este Organismo; la 
planificación de actividades ofrecida por la Dirección Nacional responsable, admitía solo la instrumentación de 
un plan piloto acotado a un único Programa de esta Jurisdicción, situación que no permitía resolver en su 
totalidad las necesidades de instaurar un sistema de rendición integral para todas las transferencias efectuadas por 
la Cartera.


Que ante la imposibilidad de implementar un plan integral , y con el objetivo de contar con un mecanismo que 
sistematice y agilice el proceso de las rendiciones de cuentas, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA impulsó un convenio de colaboración con el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
NACIÓN por el que este último puso a disposición del MINCYT, de manera gratuita e intransferible, su sistema 
de rendiciones de cuentas (SITRARED), del cual es propietario y desarrollador, a fin de adaptarlo a las 
particularidades sectoriales y desarrollar un versión que permita optimizar la administración de la información de 
subsidios, aportes y trasferencias de fondos a los distintos entes beneficiarios, como también gestionar la 
presentación, supervisión, evaluación y aprobación -en distintas instancias descentralizadas- de las rendiciones de 
cuentas de dichos fondos.


Que, en ese marco, se desarrolló la adaptación del SITRARED a las necesidades de este Ministerio, dado origen 
al Sistema de Rendición de Cuentas de Ciencia y Tecnología (SIRECYT).


Que el SIRECYT ha sido probado en una etapa experimental con resultados altamente satisfactorios, lo que 
permite ponerlo en etapa de “producción”, razón por la cual resulta necesario institucionalizarlo a fin de dar 
celeridad a su implementación con el mayor alcance y cobertura.


Que, con el objetivo de dar cumplimiento a los lineamientos establecidos por la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA a partir de la identificación del sistema, la articulación de los recursos 
–instrumentales, normativos, físicos y financieros para la adecuación del SIRECYT y la fijación de sus objetivos 
de implantación masiva, se encomendó a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN en articulación 
con la COORDINACIÓN DE CALIDAD Y MEJORA CONTÍNUA y la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y FINANZAS, dependientes de la misma, la conducción de las acciones tendientes a la 
implementación del SIRECYT.







Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS han tomado intervención en el ámbito de su competencia. Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios Nº 22.520(texto ordenado por Decreto N° 438/92), y el 
Decreto Nº 18 del 11 de diciembre de 2019, y el Decreto Nº 640 del 20 de septiembre de 2021.


Por ello,


EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º.- Aprobar la implementación del SISTEMA DE RENDICIONES DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA (SIRECYT) en el ámbito del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
cuyos fundamentos, alcance y características se describen en el ANEXO I - IF-2023-77267068-APN-
SSGA#MCT, que forma parte de la presente Resolución.


ARTÍCULO 2º.- Establecer que el uso y aplicación del sistema será de carácter obligatorio para todas las áreas 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, así como también para los beneficiarios y 
administradores de los fondos transferidos. A tal fin, el alta de los usuarios por parte de los beneficiarios y 
administradores receptores de los fondos, será requisito previo para la efectivización de las respectivas 
transferencias de los beneficios que es otorguen.


ARTÍCULO 3º.- Disponer que, a partir del dictado de la presente medida, las bases, condiciones de ventanilla y/o 
cualquier otro documento similar que este Ministerio apruebe para la implementación de diferentes Programas y/o 
Proyectos, deberá citar obligatoriamente a la presente Resolución, estableciendo, además, que el alta de usuarios 
y el posterior uso del SIRECyT, resulta condición sine qua non para la recepción de transferencias originadas por 
este Organismo.


ARTÍCULO 4º.- Facultar a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, en el marco de lo 
dispuesto por los Decretos Nº 1344/2007 y 782/2019 y sus modificatorios, a dictar las medidas complementarias 
y aclaratorias que requiera la instrumentación de lo resuelto en los ARTICULOS 1º y 2º de la presente medida, 
incluida la propuesta de adecuación del “REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS 
PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES”, respetando 
los principios establecidos en la Ley de Administración Financiera Nº 24.156.


ARTÍCULO 5º.- Instruir a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, a través de la DIRECCIÓN 
DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS y la COORDINACIÓN DE CALIDAD Y MEJORA 
CONTÍNUA, dependientes de la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, a elaborar y proponer 
en un plazo de TREINTA (30) días los manuales e instructivos que se requieran para la implementación de los 
módulos componentes del Sistema mencionado en el ARTICULO 1º, en el ámbito de sus responsabilidades y 
acciones.


ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a la Secretarías y Subsecretarías del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN y por intermedio de las mismas a las Direcciones u áreas que dependan de éstas, publíquese y, 
cumplido, archívese.
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ANEXO I



SISTEMA DE RENDICIONES DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA – SIRECYT



1 – FUNDAMENTACIÓN



El MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (MINCYT) tiene la responsabilidad de 
financiar la investigación, proveer infraestructura, promover el vínculo armónico entre los sistemas académico y 
productivo y divulgar los conocimientos producidos por el quehacer científico-tecnológico y sus aplicaciones en 
la sociedad.



Para ello, pone sus máximos esfuerzos con el fin de asegurar el funcionamiento del sistema científico tecnológico 
nacional, fortaleciendo sus capacidades a través del financiamiento a provincias, municipios, universidades y 
otros entes.



A partir de la responsabilidad primaria sobre el registro de los recursos financieros, así como también sobre el 
seguimiento de los cargos pendientes de rendición, y en su defecto, el eventual recupero de los fondos no 
rendidos y/o aplicados a los fines previstos, la SUBSECRETARÍA DE GESTION ADMINISTRATIVA coordinó 
acuerdos con el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, quien lo cedió para su uso gratuito, a fin de 
disponer la posibilidad de adaptar su sistema de trasferencias y rendiciones de cuenta a las necesidades de este 
Ministerio. A tal fin, se articularon actividades conjuntas con personal de la propia Subsecretaría, la DIRECCIÓN 
DE SERVICIOS INFORMÁTICOS, la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS y 
la COORDINACIÓN DE CALIDAD Y MEJORA CONTINUA, ambas dependientes de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, a fin de, conjuntamente con los recursos técnicos contratados, concretar 
las adecuaciones necesarias para adaptar el Sistema con el fin de disponer una herramienta que agilice y dé 
transparencia al proceso de rendición de cuentas, y así contar con información actualizada y clasificada según 
actividad programática.



2 – OBJETIVO











El SIRECYT es una herramienta desarrollada en base web para facilitar el proceso de la rendición de cuentas de 
los subsidios, así como para su gestión y el control de los fondos transferidos a personas físicas o jurídicas.



Aspectos generales Para el desarrollo y adaptación del sistema se contemplaron especialmente una serie de 
aspectos:



i. La identificación de las necesidades y requerimientos específicos del organismo que otorga los subsidios y de 
aquellos que reciben los fondos, de modo de diseñar un sistema que se adapte a las necesidades específicas de 
cada caso.



ii. Generar una interfaz amigable, intuitiva y fácil de usar para que los usuarios puedan acceder a la información 
de manera rápida y eficiente. Todo ello en el marco del diseño de base sobre el que se desarrollaron las 
adaptaciones.



iii. Integridad y seguridad del sistema: para garantizar la seguridad de la información y la privacidad de los 
usuarios. Se contemplaron medidas de seguridad sólidas, como autenticación de usuarios, encriptación de datos y 
control de acceso.



iv. Integración con otros sistemas: El sistema de rendición de cuentas es compatible con otros sistemas que se 
utilizan en el MINCYT, como el sistema de administración financiera (e-SIDIF) y se contempla la integración e 
intercambio de información con otros sistemas de gestión de proyectos.



v. Generación de reportes: El sistema contempla la generación de reportes para facilitar la evaluación del uso de 
los fondos públicos y la rendición de cuentas. Los reportes incluyen información como el detalle de los gastos 
realizados, el estado de los proyectos financiados y los avances logrados, el detalle de las instancias de 
aprobación de cada gasto y/o la rendición presentada, etc.



3 – FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA



Principales características:



Es una herramienta ágil con la cual los beneficiarios pueden cumplir con la obligación de la rendición de cuentas 
de los fondos aportados por el MINCYT, a través de un aplicativo Web, que simplifica las etapas de elaboración 
(incluida la documentación), análisis y presentación de las mismas, sin la necesidad de otras tramitaciones (como 
remisión de archivos por correo electrónico).



• Ofrece información actualizada y clasificada según Expediente Electrónico, Área Sustantiva, Beneficiarios, 
UVT, fuente de financiamiento, ubicación geográfica, montos aportados, rendidos, pendientes de rendición, 
vencimiento de plazos de ejecución, etc.



• Facilita el seguimiento de los recursos transferidos por cada programa, área, etc.



* Permite llevar un control sobre el nivel de avance de la ejecución de la política pública, así como del proceso de 
rendición, toda vez que coadyuva a aproximar el nivel de ejecución a partir de la carga parcial de datos que vayan 
realizando las instituciones beneficiarias



• Fortalece los procesos de administración favoreciendo la estandarización de formatos y automatización de 
reportes.











• Refuerza la participación de los actores inmediatos y mediatos en el proceso de la rendición de los gastos.



4 – ACTORES



El SIRECYT coordina el trabajo integrado de los dos grupos actores de la política pública: las “Instituciones 
Beneficiarias/UVT” y el propio “MINCYT”, favoreciendo una mayor fluidez en la articulación de las tareas de 
las distintas instancias necesarias para completar el proceso de aprobación o rechazo de una rendición de cuentas.



La primera, que la realizan quienes son los beneficiarios de fondos públicos y la segunda, quien realiza esas 
trasferencias, o sea, el MINCYT.



“Instituciones Beneficiarias/UVT”



Para esta instancia del proceso se han determinado dos perfiles: el “Operador”, que es quien realiza la carga de los 
comprobantes y cierra la rendición poniéndola a revisión del perfil “Referente UVT/Beneficiario” que es quien 
verifica los comprobantes y aprueba la rendición, permitiendo que quede disponible para ser analizada por el 
MINCYT.



“MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN”



El MINCYT, a través de este módulo puede visualizar, controlar, aprobar y/o rechazar las rendiciones realizadas 
por las Instituciones Beneficiarias o la Unidad de Vinculación Tecnológica, según corresponda.



Operativamente, se han determinado dos perfiles: por una parte, el “Responsable de Área Sustantiva”, encargado 
de realizar la revisión de las rendiciones presentadas por las Instituciones Beneficiarias y las Unidades de 
Vinculación Tecnológica, autorizarlas y/o rechazarlas en caso de encontrar irregularidades, determinando que el 
uso y la aplicación de los fondos se corresponda con el destino establecido en el convenio y/o norma que da 
origen a la transferencia y el perfil “Rendiciones DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN” que es el 
área encargada de autorizar definitivamente y/o rechazar las rendición
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